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de su paso bajo la carretera 'de la Aldea de Quintana a La
Rambla; otra línea ascendente, que después de cruzar suce
sivamente la carretera de SantueHa L SUr Sebastián de los
Ballesteros la vereda de Ecija, los arroyos de Fonlarrón y La
Membrilla y los de Barrionuevo y del Pozo, alcanza a cruzar
en el ultimo-la cota doscientos dieciséis metros. Desde aquí
curva de nivel doscientos, dieciseis metros hasta cruzar el arro
yo de Las Cabañas. el curso de éste remontando para Begar
a la cQta doscientos trein'ta metros y desdu aquí li.i1ea descen
dente hasta interceptar el arroyo del Garabato en la cota dú-s
cientosveipte metros, que sigue, eJ, eurs'! del mismo aguas
abajo para alcanzar el camino de SantueHa a La Carlota, Ile~

gando hasta los ruedosd-e esta última localidad. Finalmente,
camino del Garabato, línea de ferrocarril de Córdoba a Mar
chena. y encuentro de éste con el río Geni!, en el punto de
partida de la present.e delimÍtación,

La superficie totaj de la zon~ es de cuarenta y cuatro mil
quinientas ochenta hectareas, de 1<1s que treinta y un mil dos
cientas cincuenta hectáreas son regables, inclUidas en los tér
mínos municipales de Aguilar, La Carlota, Montalhan, Mon
tilla. MoriJes, Puente Geni!, La Rambla,y Santaelli!. de la pro
vincia de Córdoba, y Ecija y Estepa de la provincia de Sevilla,

Articulo segundo,-·El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario redactará el Pbn Geileral de Transformación
df' la zona regable en la forma que estnbleceel artícUlo no
venía y siete de la Ley de RefoI1ua y Desarrollo Agrario.

Artículo tercero.-Ei presente Decreto entrará en vigor el
mismo düt de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el, presente Decreto, dado .en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Martí.nez de Srlavedra y Tabernero, cuyo contenido se tendrá.
presente· en tocio cuanto les afecte.

En 3.qudbs tramos de las mismas afectados por situaciones
iopugráficab, paso por zonas uroanas, alteraCiones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previst.as en el artículo 2," del Reglamento de Vías Pecuarias, su ~

.anchura quedurá definitivamente fijada al practícarse su des
lInde.

Segunclo.-·Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficia.l del Estado" y en el de· la provincia para general cono
cimient.o, agota la vía gubernativa, pudlcndo 10& que se conside·
ren afectndos por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
"'-''lfialados en el artículo 126 de la Ley de ProcedimiClllto Admi

nistrativo de 17 de julio de 195fl, en armonía <;:on - el articulo
.52 y siguientos de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 're~ulRdo
1'13 de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Le que comunico a V. I. p~lra su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1.
M.adrid. 26 d8enero de W14.-P. D" HI Subsecretario, Virgi

lio Onate Gil.

Ilmo. Sr. DircnordeJ Instituto N"ciol1eJ para la Conservación de
la NHlw'at!:'z'a.

MINISTERIO DEL AIRE

FRANCISCO FRANCO

E¡' Ministro dfJ Agricultura
TO,,-lAS ALLENDE y GARCJA-BAXTEH

ORDEN «-e 26 de enero de 1974. aprobando la dtl
síficaci6n de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Torredon¡imeno, p'·ovillcia de
Jaén.

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existBntes en el término municipal de To~

rredonjimeno, provincia de Jaén, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habíéndoso
cumplido todos los t:equisitos legales de tramitación;

,Vistos los articulos L" al 3,", 5;" al 12 y 23.del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de ]944, en relación con
las pertinentes de la Ley de Procedimiento Admini.strativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuústa del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e· informe de h\
Asesoria Jurídica, ha resuelto;

Primero.-Aprobar'la c1asificadón de las vías pccunricLs exis
tentes en él térinino municipal de ,Torredonjimúno, províncja de
Juén, por el que se considera;

Vías pecuarias necesarios

Cordel do Higuera de Calatrava.-Anchura de 10 metl"Oé>,

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real del Camino de Granada.-Al{ch\lra de 7533 me·
tms, reducida a 20,89 metros. _ .

Cañada Real de Villardompardo y del Monte.-Anchura de
75,22 metros, reducida a 12· motros

Caüada Real de San Nicasio,-Anchura de /'.'),22 metros, re
dunda -a 20,89 metros;

Caiiada Rl.tal de Martos.-Anchura de 7."),22 metro:::, reduci-
da a 12 metros, '

Cordel del Camino Viejo de Córdoba.-Aüchura de 37,61 me·
tros, reducida a 12 metros. '

. Cordel de San Nicasio,-Anchura de 37,61 metros, reducida a
8 metros.

Vemda del Camino de Baena,-Anchura de 20,89 metros, re
ducida a Hl metros.

Vereda del Camino del B.arranco,~Anchurade 20,89 metl"OS.
l'Cd uci-da a ]2 metros.

Vereda ele las Lomas de Gracía.-Anchtlra de 20,39 metros,
rcduc'da a 12 metros.

Ve;'eda del Barranco,-Anchura de 20:,89 metros. reducida a B
n):~frcs,

VerE::::la del Cansino,-Anchuru de 20,B9 metros, reducida a 12
metros.

Colada dd Camino Bajo de Santiago.-An(llllHI d~ 10 úwl.ros,
reducida a í metros.

El rocon'ido, dirección, superficie y .demás cameteri;.;ticas
d.e 1~s. antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de (:lasj.
JiU;ICLOl1 redactado POr el Perito Agrícola dBl Estado don Julio

DECRETO 463/1974. da 7 de febrero, por el que .'le
establecen las 8erviclumbres aeronáuticas del oe¡·o
puerto de La Palmo.

De acuerdo con lo establecida en el capítulo primcro del De
creto número quinientos ochenta y cuatro, de fecha veinticuatl·"
de febero de míl novecíentos setent.a y dos, es necesario esta
blecerlas servidumbres aeronáuticas en torno al aeropuerto
de La Palma incluyendo las· súrvidumbres de la pista de vuelo.
las d~, las ü1s1aladones radio81éctTJcas de ayuda a la navDgacion
aürea y las de 11:1 operación de las aeronaves, que protegen las
maniobras de aproximaCión por instrumentos al aeropuerto.

La Ley cuaronta y ocho/mil novecientos s:~sonta, de veintiuno
de julio, sobre Navegación Aérea, al regular las servidumbres
do los aeródrómos y de las instalaciones de ayuda a la nave
gación aérca~ establece en el artículo cincuenta y uno que la
nuturaJez11t. y cxlol1sión d0 dichos gravámenes. se determinaní
mEdüH1te Decreto acordado en· ConseJO d~ Milllstros, conforme
Q' las disposiciones vigentes en cada moment.o sobre taJessf,r
viuumbr0s

En su virtud, fI propuesta del 11inistro del Aire y pj'evJa
deliberación del Conseío de MínistHls en su J'l'l.mión -dd dia
llllQ d~ fe6rero d;~ mil novcciento!; setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo ¡..;timero_-De acuerdo con Jo dispucslo en el articulo
cincu811ln y: UJl0 de la Ley cu;:.,¡renta y ocho/¡l:il lloveC'ÍenlOS
sesenta, d2 v8intiuno de julio, 'sobre Navegación Aercu, y de
confcrmielad con lo csdpulrtdo on 01 artículo vhésimo Sltpt.imo
del Decreto quinientos c{.i1ent", y cuatro/mil nov,t'cientos setenta
y om;, de VPi!l!icuatI'O de febn;:ro, de servidumbres aeronáuticas,

I
~;¡j CSiHbIOCÜll.lBS Sélvidumbrcs aCToniuticas en IOt'110 al ['cro-

·:JUi¡.rlo de La Palma. .
An!cu!o segundo.-A efectos de aplicación de las serviduln-

I
bres indkadas en 01 articulo ftncrior y en cumplimiento de
lo que dispone el Decreto pncitado, quinientos ochenta y cua-
lro, di; fecha veinticuatro de febrero de mii 'llov'cjento.""~ setenta
y dos, el aeropüel"to de La Palma S2 ciasifica como aeródl.'omo
de letra de clavo ~B,.

La orientación de la pistn de vuelo es de ciento setenta y
ocho grados, uw:rentu minu~o"i, cincuenta y dos segundos res
pecto al Norte g,'ograJico y lóU longitud es de mil setecientos
metros, ..

El punto de referencia del aeropuerto es determinado por
las coordenadas gúográficas siguL:ntes: Latitud Norte, vein'.io
cho grados, J,reinta y siete minutos, veintiún segundos, vein
tiséis centésimas; longitud Oeste (meridiano de Greenwich).
diecisiete grados, ClJUl-enta y cinco minutos trece segundos, once
centésimas. La altitud del punto de refer¿ncia sobVe el nivel
del rnar es de- veintis.iste metros.

Las instclin(:ioncs rRdioeléctrícas de este a:ropucrto son las
que a cuntinuación se rela-cic::1an indlcandose la situación y
altitud de sus puntos de rererenci~~>

Cen:ru de en'¡sores VHF.-l'unto de referenclt, d", la instala··
dún, de'E1l'minado por las coordenadas geográficas siguien-tes;
Latitud Norte, 'veinUocho grado;:;, treinta y siete minutos, LU<:\,

[ro sCJundos, ;,;{)tl'nta y cinco centésimas. Longitud Oeste (me
ridiano de Gre:ni'..-'ich.l, diecisiete grados, cuarenta y cinco
rninulllS, treinta y un segundos, s,tenta y siete centésimas. La
altitud del punto de referencia sob¡,e el nivel del mar es de
ciento quince metros.


